








nada de la competencia para la regulación de los usos del suelo dentro del terri-
torio del municipio, obviando los principios de coordinación y concurrencia 
en el ejercicio de competencias derivadas del principio de autonomía territo-
rial?

2. Contexto histórico-político de la sentencia

El artículo 37° de la Ley N° 685 de 2001 (Código Minero colombiano), 
estableció que «[...] ninguna autoridad regional, seccional o local podrá esta-
blecer zonas del territorio que queden permanente o transitoriamente exclui-
das de la minería. Esta prohibición comprende los planes de ordenamiento te-
rritorial [...]». La restricción contrarió el interés de muchas comunidades en dis-
minuir el auge minero en sus zonas, pues en general se trata de poblaciones de-
dicadas a la actividad agrícola y que temen por la afectación ambiental y su bie-
nestar socio-económico.

La demanda de constitucionalidad planteada requirió un estudio del 
papel de los entes territoriales en el direccionamiento de la actividad minera en 
las regiones, de acuerdo con el ejercicio de las competencias atribuidas en vir-
tud del principio de autonomía territorial derivado de la Constitución Política 
de Colombia (CPC). Esta decisión ayudaría a equilibrar el propósito de dina-
mizar el sector minero frente a la relevancia que toman los temas ambientales 
dentro de la agenda nacional, de modo que se evitaría la politización de una ac-
tividad económica al tener que someterla al designio de las autoridades 
territoriales.
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na prohibición absoluta consagrada en la ley para que los concejos 
municipales y distritales excluyan zonas de su territorio de la explo-
ración y explotación minera, resulta una limitación desproporcio-U

Comentario a la sentencia C-123,
de fecha 5 de marzo de 2014 

1. Materias constitucionalmente relevantes 

¿
337



3. Análisis

El tema examinado en la sentencia de la Corte Constitucional colom-
biana pone de relieve, una vez más, la pugna entre las competencias de la nación 
y aquellas que corresponden a los entes territoriales. Es así que, como conse-
cuencia del modelo de Estado unitario, el principio de autonomía territorial 
consagrado en el artículo 287° de la CPC, garantiza que las entidades territoria-
les puedan gestionar de forma autónoma sus decisiones. Este principio les otor-
ga la potestad, dentro de los límites legales y constitucionales, de gobernarse 
por autoridades propias; ejercer las competencias que les correspondan; admi-
nistrar los recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de 
sus funciones; y por último, participar en las rentas nacionales.

Apunta la Corte que la interpretación de estas facultades no puede desa-
rrollarse de forma aislada de todo el sistema normativo e institucional, pues el 
Estado colombiano se organiza originalmente como unitario (art. 1° CPC); y 
dada la tensión existente entre ambos principios (la organización unitaria y la 
autonomía territorial), debe hacerse una lectura integral y sistemática de todas 
las normas, de tal forma que ambos contenidos constitucionales vayan armoni-
zándose entre sí. Dicha coherencia entre principios se va ajustando a medida 
que la autonomía se desarrolla en los límites impuestos por la forma unitaria 
del Estado, y sin llegar al extremo de que por medio de decisiones o leyes nacio-
nales se afecte el espacio esencial de la autonomía, la cual se concentra básica-
mente en la facultad de gestionar sus propios asuntos por medio de autoridades 
propias.

En este sentido, se constituyen dos principios que se limitan entre sí, 
que son aplicados de acuerdo a cada situación concreta en que se enfrenten. Así, 
no existe una prevalencia absoluta del principio de la organización unitaria del 
Estado que resulte excesiva sobre la autonomía, sino que la limitación a la auto-
nomía se considera aceptable cuando es de forma razonada y proporcionada 
según el caso concreto.

De esta manera, el constituyente determinó los principios de coordina-
ción, concurrencia y subsidiariedad previstos en el artículo 288°de la CPC para 
armonizar los principios de unidad y autonomía en la repartición de compe-
tencias entre sí. El principio de coordinación tiene la función de que las auto-
ridades que ostenten competencias concurrentes las ejerzan de manera comple-

.
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mentaria y encaminada a los fines de la acción estatal. El principio de concu-
rrencia funciona en algunas materias cuando la actividad estatal deba cumplir-
se con la participación de varios niveles de la administración, lo cual implica la 
asignación de competencias a cada autoridad para que actúen en forma coope-
rada, y obliga a que cada autoridad participe en donde sea necesario para el 
cumplimiento del fin estatal.

El principio de subsidiariedad, por su parte, conlleva a que la competen-
cia sea atribuida en el nivel más próximo al ciudadano, como expresión del 
principio democrático y el otorgamiento de la función a un ente que conoce de 
cerca los requerimientos ciudadanos. De igual forma, hace que las autoridades 
centrales solo puedan intervenir en los asuntos de los entes territoriales cuando 
estos se muestren incapaces o ineficientes para cumplir con sus responsabili-
dades.

Ahora bien, dada la facultad que tienen los municipios para regular el 
ordenamiento territorial en cuanto a los usos del suelo, lo cual incide en el mo-
delo de desarrollo y las condiciones de vida de los habitantes; la Corte entra a 
analizar si la prohibición absoluta prevista por el artículo 37° del Código de 
Minas constituye una limitación desproporcionada a dicha facultad, y si esta si-
tuación pasa por alto los principios de concurrencia y coordinación. Es de esta 
forma que de la lectura gramatical del artículo demandado, la Corte encuentra 
que la práctica de la actividad minera impacta en el desarrollo económico y so-
cial de un territorio, al conllevar un aumento en la demanda de servicios, au-
mento de población, así como la variación de las políticas locales, el control del 
orden público, el nivel de los precios del mercado local. De igual manera, el im-
pacto social se refleja en el aumento de la deserción escolar, la drogadicción, la 
prostitución, violencia sexual, problemas de salud pública relacionados con las 
enfermedades de transmisión sexual, embarazos no deseados. A nivel económi-
co, se produce una disminución de la economía pecuaria y agrícola, lo cual pro-
voca escasez de alimentos y el aumento del costo de vida, trayendo como secue-
la una afectación al desarrollo económico de los municipios y la posibilidad de 
planeación organizada del territorio. 

En oposición a la lectura anterior, logra dilucidarse la facultad estatal 
para intervenir en la explotación de los recursos naturales en razón a que se con-
sidera propietario del subsuelo y de los recursos naturales no renovables (ar-
tículos 332° y 334° de la CPC). Por ende, la política en materia minera y los 
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estándares para su realización se derivan del ejercicio de la propiedad de estos 
bienes en cabeza del Estado. Pese a lo anterior, en virtud de la conservación del 
derecho proveniente del ingrediente democrático propio de la actividad legisla-
tiva, que consiste en mantener en lo posible la configuración legal siempre que 
haya una interpretación acorde con la Constitución Política, la Corte logra 
darle un sentido al artículo demandado a la luz de los dos principios en tensión.

En la orientación que el juez constitucional otorga al artículo 37° del 
Código Minero, concluye que la competencia de excluir zonas de la actividad 
minera puede conservarse en manos de la nación, siempre y cuando se garanti-
ce un grado de participación razonable a los municipios y distritos en la toma 
de la decisión. Es decir, que su opinión transmitida por los órganos de represen-
tación sea valorada y genere un efecto en las incidencias que la decisión pueda 
generar en la protección del medio ambiente, la salubridad y el desarrollo eco-
nómico, social y cultural de las comunidades.

Para la Corte, el grado de participación democrática que se garantice en 
la reglamentación de la norma demandada, lleva implícitos criterios de coordi-
nación y concurrencia que protejan la autonomía de los municipios influencia-
dos por la actividad minera. Esto quiere decir que se tendrá que permitir la 
participación de los municipios en la determinación de los fines de la exclusión 
de una zona, las condiciones para que se lleve a cabo, la forma en que participa 
cada nivel competencial así como las funciones que asumen y, por último, los 
parámetros que se cumplirán para declarar una zona excluida de la minería. De 
igual forma, se plantea que el desarrollo de las zonas excluidas debe contemplar 
otros contenidos constitucionales como lo son la defensa del patrimonio cul-
tural, la protección al medio ambiente, los derechos fundamentales de los habi-
tantes, en el marco del concepto de desarrollo sostenible. Así, se garantiza un 
diálogo entre las competencias que conserven los principios de autonomía y 
Estado unitario.

La sentencia comentada toma relevancia al tratar el tema de la autono-
mía como fuente de la descentralización administrativa. Sin duda alguna, la 
tendencia en un Estado democrático de derecho es poner cada vez más al alcan-
ce de los ciudadanos el ámbito de participación en las decisiones, tanto norma-
tivas como administrativas, que los afecten. La orientación de la autonomía se 
encamina a que dicho acercamiento con el ciudadano se torne en la regla gene-
ral, y la nación como unidad política sirva de mínima intervención con el fin de 
organizar las políticas que sean de interés común para toda la unidad. No obs-
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tante lo anterior, la preponderancia que tiende a tomar la autonomía debe con-
tener un límite dentro de los parámetros legales y constitucionales que prote-
gen la institucionalidad del Estado, actuando a la luz de los principios de co-
ordinación, concurrencia y subsidiariedad.

Para el caso de la minería, por tratarse de una actividad de gran influen-
cia para la economía nacional y de la cual se explota un bien de propiedad de 
toda la nación, cuesta trabajo entender que cada municipio o ente territorial 
pretenda condicionar la manera en que se desarrollaría en su territorio. Su in-
tervención traería como consecuencia una atomización de injerencias públicas 
sobre la actividad económica, que frenaría un sector económico que requiere 
dinamizarse. El arbitrio en las decisiones a nivel municipal respecto a la exclu-
sión de zonas para la explotación minera se convertiría en un desorden norma-
tivo y administrativo que entorpecería la economía nacional.

En conclusión, la decisión más acertada que tuvo la Corte Constitucio-
nal fue declarar exequible el artículo demandado, pues al tiempo de proteger la 
libre configuración legislativa que ostenta el Congreso de la República, ajustó 
la interpretación de aquel con fundamento en la coordinación y la concurren-
cia para la determinación de competencias. De esta manera, exhorta al gobier-
no nacional para que al momento de reglamentar el contenido del artículo 37° 
del Código de Minas, tenga en cuenta de forma directa el criterio y las necesida-
des de la población que va a percibir directamente los beneficios y consecuen-
cias de la actividad minera, de tal modo que sean protegidos los derechos fun-
damentales de sus ciudadanos y la dinámica local en lo social, económico y 
cultural.

Así las cosas, las autoridades nacionales tomarán competencia para or-
ganizar y unificar en una sola política pública lo relacionado con el sector mi-
nero, para que en su desarrollo se garantice la protección al medio ambiente y 
los intereses directos que ostente cada comunidad.
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